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RESOWCION de 22 de junio ele 1984, ele la Sub
'6cretark¡. por. la que l. publica la concesión de
la Orden del M4rito del Cuerpo de la Guardia
Civil, en BU eategorta de Cruz COn dtsttntwo rojo,
al Cabo de dicho Cuerpo, Caballero Mutilado, don
JOBé Alvarez HUlmo8.

Teniendo en cuenta lo'd1spuesto en el articulo 9. 0
, apartado

b} del Reglamento de la Orden del Mértto del Cuerpo de la
Guardia Civll, aprobado por Orden de 1 de .febrero de 1977
(Boletín Oficial del Estado. número 37 del 12)

Esta· Subsecretaría resuelve publicar en el cBoletín Oficial del
E~tado•• la concestón de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia CivU, en iU categorfa de Cruz con distintivo rojo, al
Cabo de dicho Cuerpo, Caballero Muttlado, don José Alva.rez Hu
sillos.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del
artículo 165-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio. de Reforma
del Sistema Tributario.

Madrid, 22 de junio de 1984 ,-El Subsecretario, Rafael Vera
Fernández-Huidobro.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN dI! 1 de ¡unio de 1984 por la que SI! e,ta·
blece nueva definición a la zona. 11 de las aguas del
puerto de Málaga.

Ilmo. Sr.: A propuesta de 1& Junta del Puerto de Málaga,
lnforma,1a favorablemente por loe Ministerios de Economía y
Hapie,,(.'i. y de Transportes, 'I'ur1smo y Comunicaciones mirec
c!6n General de la MariDa Mercante), y en virtud de lat facul
tades que le confiere el artioulo 7.° del Dec~eto 2060/1972, de
21 de julio, sobre tarifas :portuarias,

Este Ministerio. ha resuelto:

ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos el referido
auto, en lo que a este Departamento resPeCta.

De eeta re.solución, del auto y de los antecedentes ~rtinen

tes debe darse traslado a la Comunidad Valenciana a los efec·
toe que pudiera,n proceder de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Con
tenc10&0·AdminiBtrativa.

Lo que oomunICO a V. 1, para su conocimiento y cumplí·
miento.

Madrid. 4 de julio de 1984.-P. D. ~Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario de Obras PÚblicas y Urbanismo, Ba!tasflr
Ayrnerich Caraminas.

Ilmo. Sr. Director generaJde Acoión '-'Territorial y Urbanismo

RESOLUCJON de 27 de junto de 1984, de la Direc·
ción General ck Puerto. y Costas por La qtre se

- hace pública la autorización otorgada por Orden
ministerial de 27 de ,unto de 1984 a la Comunidad
de Propietarios de la Urbanización -Bú.hia Dora
da. pare obras de un. muro de defensa contra
la acción del mar ocupando terrenos de dominio
público marttimo en el t~rmino municipal de Es
tepona (Málaga).

El ilustrísimo sei'lor Director general de Puertos y Costas.
an uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6
de junio ee 1979 (.BoleUn Oficial del Estado- del 23) ha otorga
do con techa 'l:l de junio de 1984 una autorización a la Comuni
dad de Propietarios de la Urbanización .Bahía Dorada·, cuyas
CR-racterísticas son las siguientes:

Provincia: Mé.laga.
Término muniCipal: Estepona.
Destino: Obras de un muro de defensa contra la acciÓn del

mar c.n terrenos de la zona maritimo~terrestre.

Plazo concedido: Veinte años.

Lo que se hllc~ público para general conocimiento.
Madrid, 27 de jun!o de 19S4.-El Director general, Luis Fer·

nando Palao Taboada.

CAMPO SA1NZ DE ROZAS

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Costa.s.

Broo. Sr.: En el recurso oonte-ncioso-administrativo seguido
ante la Audienoia NaoionaJ. con el nUmero 12.515, interpuesto
por don José Lui6 Gi'meno Ferrer. contra resolución de 2B de
mayo d~ 1979, por la. que se aprobaba paroiaJmente la revist6n
y adaptación del Plan de Ordenación Urbana de Castellón de la
Plana, 1e ha dictado, oon fecha 13 de abI"11 de 1984 auto, cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

.Se anula la Orden minásteri&il de 29 de julio de 1983. dictada
en ejecUCión de sen tcncia de esta Sala de 2a de mayo de 1983
que habia invalidado la anterior Orden de 28 de mayo de
1979. Procéda.se B elecuta.r el contenido de aquel fallo (según
la interpretación resultante de loe considerandos que lo funda)
mediante nueva aprobación conjunta y no fraocionada del Plan
General de Ordenación Urbana a que se refiere.. _

Este Ministerio, de conformidad con lo 'é-stab1ecido en el
articulo 110 y concordante8 de la Ley reguladora de le. Jur.
dicción Contencioso-Admi.nistrativa de 27 de diciembre de 1956,

Articulo 1.0 Las aguas de la zona II del puerto de Málaga
se amplian y pasan a tener los siguientes limites:

Zona n.-Es la por<lión de rn&J' -limitada por cuatro lineas.
dos de ellas son líneas rectas imaginarias. trazadas en direc
ción N/S. con -una longitud de tres mHla6 (5.556 metros), una
de las cuales parte del punto extremo de la margen derecha
de la desembocadura del brazo más a Poniente del rio Gua·
dalhorce, y la otra parte del punto extremo de la margen iZ4

quierda d€ la desembocadura del brazo más a Levante del
arroyo Gálica. la tercera la oonstituye la linea de costa corn~
prendida entre los dos puntos últimamente cita(los. y la cuarta
es una linea recta imaginaria. que une los extremos del lado
Sur de las dos lín€as primeramente citadas.

Art. 2.° Queda anulada la definición de la ~ U de lu
aguas del puerto de Málaga establecida por la Orden ministe
rial de 23 de diciembre de 1966.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1984.
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RESOLUCION de Z7 dfl jU':io' de 1984, de la Di
rección General de Puertos)' Costas. por la que
se hace públtca la autorización por Orden de 24
de mayo de 1984 de las obra, del Modilicado nú
mero 1 del proyecto de la red de colectores prin·
cipales. tratamiento preliminar)' emisado submari.
no para Palafolls. Malgrat. Santa Susana, Pineda
y Calella. 1,· )' 2.· partes., en los términos muni
cipales de Pineda y Santa Susana.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadag por Orden ministerial de 6
de Junio de 1979 (-Boletín Oficial del Estado_ del 23), ha otor
gado con fecha 24 de mayo de '198-1 una autorización cuyas ca
racterísticfl_S son las siguientes:
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RESOLUCION de 11 de julio de 1984, de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, por La que se declara
la necesidad de ocupación de las ftnca.s afectadas
por la obra: .Embals.= del Ebro-Embalse. Expe

diente número 39-adir.lf.;,.(!l. término municipal Las
Rozas de ValdearrO):o (San~:~.'lJerh.

Examinado el expediente de referenciu, una vez pra.cticada
la información pública prevista por los Mticulos 18 y ~guiGntes
de le. vigente Ley de Expropiación Forzosti de 16 de \.llciembre
de 1954;

Vistos los documentos que presenta el Perito de la Adminis
tración en el exPediente, en los aUe se ha tenido en cuenta el
resultado de la referida. información pública.

Habida cuenta del informe favolnble de la Abogacia del Es
tado. emitido con facha R de abril de 1984, y a propue::;tfl de la
Sección de Actuación Administrativa de &sta ConCed""lral"lión,

Esta Dirección. en U$O de las a.tribuciones que le confiere
la vigente legislación, ha re3uelto con esta fech~ dD~,!arar la
necesidad de la ocupación de los bienes .a que se refiere el
indicado expediente y de los cU9,les son propietarios los sujetos

Provincia: Barcelona.
Términos muniCipales: Pinede. y Santa Susana.
Destino: Obras del -Modificado número 1 del proyecto de la

red de colectores principales, tratamiento preliminar y emisa
rio submarino para Palafolls, Malgrat, Santa Susana, Pineda
y Calella. 1.- y 2.8 partes_, a excepción de los del emisario.
que constituyen expediente parcial aparte.

Plazo concedido: Veinticinco aftas.
Canon: Mil (1.000) pesetas por a:O.o.

Lo qUJ 8e hace públic,,; para general conocimiento.
Madrid, 27 de tunio de 1984.-El Director general, Luis :-Cer-

nando Palao Taboada.
ORDEN de 4 de julio de 1984 por la que se dis 4

pone el cumplimiento. en sus propios términos.
del auto dictado por la Audiencia Nacionc.l en eje
cución de la sentencia de 23 de mayo de 1983, recaí
da en el recurso contencioso-administrativo número
121,515.
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y entidades que se relacionan en los anuncios publicados en
el -Diario Alerta. de Santander; en el _Boletln Oficial del
Estado-Gaceta de Madrid. Y en el -Boletln Oilcla! de Cantabrla.
número 132, de fecha 19 de octubre de 1983.

Lo que se hace público para oonoclmiento de los InteresadoS,
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se eXlPropla,
advirtiendo qu.. contra la p.....ente resolución podrá recurrlree
en alzada ante ~I excelentlslmo seftor Ministro de Ob1"Se Públi
cas, por oonducto de la Aloa.ldia, a través de esta Confedera
01611, en un plazo de diez dlas, contados a partir del. siguiente
al de la notlfi<:acl6ll.

Zaragoza, 11 de Julio de 1984.-EI Ingeniero-Director, José
Antonio Vicente Lobrera lrubrlDadol.-l0.324-E.

19979 RESOLUCION de 19 de fullo de 1984,. de la Confe
deTllClón Hidrogrdllco del Tafo. por la que 'e de
cloTa la nece,idad de ocupación de las finca' afec
tada, par las obras que 'e citan.

Elnledlente de expropiación forzosa motivado por las obras
del Oepóslto de CASRAMA, en el término municipal de Val
demorlIlo (Madrid).

Examinado el expediente tramitado por esta Confederación
para decla.ra.r la necesidad de ooupacl611 de los terrenos necesa
rios para ejecutar las obras del depósito de CASRAMA. en el
término municipal de Valdemorlllo (Madrid);

Resultando que sometida a información públloa la relaolón
de propleta.rlos y bienes &feclados Se Inserta el edicto regla
mentario en el -Boletln OfIcial del Estado., -Boletln Oficial
de la Comunidad de Madrid. de 12 de mayo de 1984, en el
Diario -Pueblo. de 17 de mayo de 19114. exponiéndose en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento de Valdemorlllo durante el
periodo preceptivo;

Resultando que las actuaciones administrativas se han rea
lizado de acuerdo oon la Ley y Reglamento de Exproplaolón
Forzosa, procediendo que la autoridad competente declara la
necesidad de ocupación de los bienes Inoluldos en el expedien
te de referencia, de oonfonnidad OOn lo prevenido en lOs ar
tlculos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19
del Reglamento de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Direoclón de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo es competente para conocer y tramitar los
expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos &fee
tados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca, todo ello
de acuerdo con el articulo 98 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que de los documentos In06rporados al expe
diente no se deduce la existencia de perjuicios a terceros, no
habiéndose presentado reclamaciones durante el periodo de In·
formación pública a que hace referencia anteriormente.

Esta DlreociOn, en virtud de la competencia que le confiere
el articulo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. ha re
suelto elevar a definitiva la relación de bienes &fectad08 publi
cada en el -Boletln Oficial del Estado>, -Boletln Oficial de la
Comunidad de Madrid. de 12 de mayo de 19114. declarando que
es necesarta su ocupación a fin de ejecutar las obras del de
pósito de CASRAMA, en el término municipal de Valdemorl
110 (Madrid).

Madrid, 19 de julio de 1984.-EI Ingeniero Dlrector.-IO.243-E.

19980 llESOLUCION de 19 de julio de 1984, de la Confede
ración HidroC/rdfica del Tafo. por la que se decla
ra la necesidad de ocupación de las fincas afec
t~, por el expediente de expropiación forzosa'"
motwado por las obras del depósito de NavalaC/a
mella, en el término municipal de NavalaC/amella
(Madrid).

Examina<!o el expediente tramitado por esta Confederación
pal'!" declarar la necesidad de OC'Upaclón de los terrenos neca
sanos para ejecutar las obru del depósito de Navalagamella
en el término munIcipal de Navalagame11a (Madrid);

Resultando que, sometida a Información pública la relación
de propletanos y bienes afectados, se Inserta el edicto regla
mentsno en el ·Boletln Oficial del Eslado. de 8 de JuniO de
1984, -Boietín Oficial de la Comunidad de' Madrid. e 12 de
mayo. de 1984, en el dla.rlo -Pueblo- de 17 de mayo de 19114,
exponIéndose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Nava
!agamella. durante el periodo Preceptivo,

Resultando que 186 actuaciones admLnlstratlvas se blIot\ re&
llza<!o de acuerdo con la Ley Y Reglamento de EXPl'O)liación
Forzosa, procedIendo que la autoridad comPetenta declare la
neceslda<! de ocupacIón de los bienes incluid"" en el eXPediente
de referenCla, de confonnidad con lo prevenido en los articulos
20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del Regla
mento de 16 de abril de 1967;

Considerando que la DlreocIón de la Confederación Hldr¿grá..
flca del Tajo es oompetente Par& conocer y tramitar loe expe-

dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos &feclados
por las obras hldráullcaB ejecutadas en la cuenca, todo eUo de
acuerdo oon el articulo 98 de la 'Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 19M;

Considerando que de los documentos Incorporad"" sJ exPe
diente no se deduce la existencia de perjulctos a terceros, no
habiénd068 presenlado reclamaciones durante ei Periodo de in
formación pública a que hace referencia anteriormente,
. Esta Dirección, en virtud de la oompetencla que le confiere
el artlculo 98 de la Ley de 18 de dlcl<mlbre de ll1M, ha resuelto
elevar a definitiva la relación de bienee afectadOll publlcacla en
el. _Bolet1l1 Oficia.! del Estado., _Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid., de 8 d ejunlo y 12 de mayo de 1984, respectiva
mente, declarando que es necesaria SIl ocupación a fin de el&
cutar las obras del dep6ello de Navalagamella en término mu,
nicipal de Navalagamella (Madrid),

Madrid, 19 de julio de 19114.-EI Ingenlero-D1rector.-10.374-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19981 ORDEN de 2 de mayo de 1984 por la que se mo
difican Centros Púbttcos de Educación General
Bdslca y Preescolar en la provincia de Asturios.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todo los documentos se justifica
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centro. Públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el
anexo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 2 de mayo de 19114.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, José Torre
blanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

PROUNC IA :,¡ ASTURIAS---------
RUhICIPIOJ ALLER. LOCAL!DADI CA3R.R.UIMTA-eA.AIA~UINTA.
CODI~O DE cENrno •• 3~ooO~40
DENOMINRCIONJ COLEEIO PUbLICO EOMARCAL.
DO~ItILI01 RAKON CA~fA~ 19.
~EEI.EN ORDl"'RI0 DI PROV1S1U~.

CoroPOSICION OEL CENTROI 1U RIX. I.G.o," I DI 'ARVULO. , t DI
RECCI0N c.e. .
,OR D••• S.?T2, l. LI 'lO RL CENTRO CARRCTEI DI COMRRCRL,
IIN DETERMINAR EL AMbITO DI EOMARCRLIZAC10N. POI LR PRESiUTI
ORDrN Si IUCLUYaN 1M EL RMIITO LRI LOCRLIORDES DI BELLO ,
ULUbRNO. '
EL AMBITO De CORRRCRLIZRClON R.~RCR LRS SIGUIENTES LOCRLIDADI••
BELLu lSELLO), PELUGANO (PE LUGANO) , DEL RUNIEIPIO RLLER.
SE RPLICRRAN RL PROFESOR ROO LOS OERECNOS DEL DECRETO 309911964,
DE EONCENTRRCIONES. RSI COMO RL 01 RQUELLRS UNIDADEI DIL "l'KO
ARUIO IUE PUEDAN SUPRlr.lRSC EK EL fUTURO.

RUhICIPIOJ RLL!R. LOCRLIDRD' OfAUCO-HOR.DA.
CODIGO DI CENTRDI 33000522

. DEhonlNACIokl COLteIO PUBLlCO.
DOMICILIO' OYANCO.
~EbI~EN ORDINAR10 DI PRDVISION.
COMPOS1C10N DóL CERTaOI • Kla. 1.8.s., I 01 'ARVULO. , t DIIIC
CION e.c.
OTROS CAMSI03 lFECTUMOJl

""UEVA DEKOMlllAC¡ON, aUTA tARlARA.

IUUICIPIOI DELMONTE 01 'IRANOA. LOCALI~A~I 8!LRDNTI-SILROUTI.
tODIGO DE CENTROI 33001551
DENOMINACION. COLEGIO PUBLICO COMARCAL.
DOMICILIO. BELMONTI 01 MIRAhOA.
RE61MEN ORDINARIO DE PROVISlO,,"
COMPOSICIDN DEI. CElITRO' 11 11.\10 I.'.h, t O, PAlVULOI • t DI
aEeCto. c.e.
POR GRDEN DE 201t17" ICI I.',?S, 81 CONSTlTUTO COMO
COMARCRL INCLUYENDO " IU RHBITO LA LOCALIDAB 01 IEL9r!LLA.
EL A.BITO DE COMRRCRLIZACION R~ARCR LRS SISUI!NT!I LOCRLIDA••••
SEL~lELLR CL!lGURRDR), DIL ftUNICIPIO BELMONTE OE MIRANDA ••
I! RPLICRRAN RL PROFESORRDO LOS DERECHOS DEL OECRETO '059/1961,
OE CONCE"TRACION!S, A'I COMO RL DI AaUELLRS UKIDAD!S DEL "lIKO
IMBno IUI PUEDAN aUPRl'IRSI Eh aL fUTURa. '
ISTA O.M. RECTIfICA A LJ O.M. D! 25'MAYO"97' PRRR ISTI CI.TRI
lua POR ERROR CITADR EN LA CUHPOSIEIGN OE ESTE CENTRD LA
DIRECCION CON fUNC10M OOEEMoL QUE HO MABIR SiDO PREVIRnEhTI
tREADA, CORRESPOMDIE"DOLI poa TAMTO, LR DlaECCIOH CDA CURSO.

t.lJIIIUPIOI CAORRLES. LOCALXORDl W AREllAe-LAI AaEllAl.
CODl'O DI CENTRO' 33001U3
DEHO.INRCION. COLEGIO PUe~IC~ COAARCAL.
DO~IC!llrrt ~~EN~t.


